PAGE  
Resolución No. 02043 DEL 15 JUN. 2007  HOJA No. Página 9 de 9,   “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las funciones de la Secretaría General”

 ===============================================================



[image: image1.png]



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICIA NACIONAL 

RESOLUCION No. 02043 DEL 15 JUN. 2007  
“Por la cual se define la estructura orgánica interna

y se determinan las funciones de la Secretaría General”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades que le confiere el numeral 8 del artículo 2 del 

Decreto 4222 de 2006 y,

C O N S I D E R A N D O:

Que el Decreto 1512 del 11 de Agosto de 2000, define la estructura orgánica del Ministerio de Defensa Nacional y en sus artículos 33 y 34, determina la Misión, Dirección y Mando de la Policía Nacional.

Que el Decreto 4222 del 23 de Noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, establece la estructura de la Policía Nacional y en su artículo 24, Unidades Funcionales,   faculta al Director General de la Policía Nacional de Colombia para crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, escuelas, unidades, áreas funcionales y grupos de trabajo, determinando en el acto de creación de éstas, sus tareas, responsabilidades y las demás disposiciones necesarias para su funcionamiento.
Que en atención a la entrada en vigencia del Decreto 4222 del 23 de Noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, se hace necesario redefinir la estructura orgánica de la Secretaría General y desarrollar sus funciones.

R E S U E L V E:

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

ARTICULO 1o. MISION. La Secretaría General tiene como misión asesorar a la Policía Nacional mediante la interpretación, aplicación y compilación de las disposiciones legales, ofreciendo una oportuna y eficaz orientación e información en materia jurídica, prestacional, contractual, documental y de archivo, para lograr la legalidad de los actos institucionales y, ejercer la defensa judicial y administrativa de los intereses de la Policía Nacional.

CAPITULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA INTERNA 

ARTÍCULO 2o. Para el desarrollo de su misión la Secretaría General contará con la siguiente estructura orgánica interna.
1.  
           Secretaría General




(SEGEN)

1.1. Secretaría privada





(SEPRI)

1.2. Grupo Asuntos Contractuales



(ASCON)

1.3. Grupo soporte y apoyo




(GASEP)

 1.4    

Área Jurídica





(ARJUR)

1.4.1            Grupo Asesoría Jurídica




(ASJUD)

1.4.2 Grupo Negocios Judiciales



(GRUNE)

1.5 

Área de Prestaciones Sociales



(ARPRE)

1.5.1 Grupo de Pensionados




(GRUPE)

1.5.2 Grupo de Cesantías




(GRUCE)

1.5.3 Grupo de Indemnizaciones



(GRUIN)

1.5.4 Grupo de Nómina





(GRUNO)

1.6 

Área de Archivo General




(ARGEN)

1.6.1 Grupo Atención al Usuario




(GRAUS)

1.6.2 Grupo Administración y Conservación Documental
(GACOD)

CAPÍTULO III

DE LAS FUNCIONES

ARTICULO  3o.
LA SECRETARÍA GENERAL: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Generar y compilar la doctrina jurídica institucional.

2. Representar judicial y administrativamente a la Policía Nacional previa delegación del Ministro de Defensa Nacional de conformidad con las normas vigentes.

3. Asesorar al Director General de la Policía Nacional de Colombia en aspectos legales, notariales, jurídicos  y emitir  conceptos bajo su responsabilidad.

4. Garantizar la legalidad  de los actos, contratos  y convenios que deba suscribir el Director  General de la Policía Nacional de Colombia.

5. Coordinar y dirigir los procesos de reconocimiento  de prestaciones sociales  al personal de la Policía Nacional y sus beneficiarios.

6. Garantizar la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información  del patrimonio documental y cultural de la Policía Nacional, así como, administrar y  diseñar los procesos de archivo.

7. Proyectar los fallos de segunda instancia de competencia del Director  General de la Policía Nacional de Colombia.

8. Refrendar los actos administrativos del Director General de la Policía Nacional, cuyo original se encuentra en depósito en la Secretaría General.

9. Desarrollar la Política y Objetivos de Calidad de la Policía Nacional.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 4o.  SECRETARIA PRIVADA: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Recibir, revisar y tramitar oportunamente  la documentación que se origine o llegue a la Secretaría General.

2. Mantener informado de los hechos que deban ser de su conocimiento y realizar el manejo de la agenda del Secretario General.

3. Mantener la reserva y confidencialidad frente al manejo de la documentación y órdenes impartidas por el Secretario General.

4. Atender y orientar oportunamente a las personas de la institución o particulares que realicen consultas o solicitudes de información de competencia del Secretario General.
5. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 5º. GRUPO ASUNTOS CONTRACTUALES: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Proponer y proyectar actos administrativos y documentos relacionados con delegación, trámite, actividades y regulación del proceso contractual al interior de la Policía Nacional.

2. Proyectar, evaluar y proponer ajustes a las políticas institucionales en materia contractual.

3. Proyectar conceptos en materia de contratación estatal y asesorar en el área a los distintos delegatarios de contratación a nivel nacional.

4. Proyectar los contratos, convenios y demás acuerdos de competencia del Director General de la Policía Nacional de Colombia.

5. Efectuar la revisión jurídica y proponer los ajustes necesarios a los distintos acuerdos de carácter internacional en los que sea parte la Policía Nacional o, se incluyan temas propios de la función policial.

6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 6o. GRUPO SOPORTE Y APOYO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar y aplicar al interior de la Secretaría General todos los procesos y procedimientos de planeación, talento humano y telemática. 

2. Orientar al Secretario General en la metodología para la formulación de objetivos y metas estratégicos, que permitan contribuir al Plan Estratégico Institucional, con fundamento en el análisis de la realidad institucional.

3. Promover la cultura de la planeación en todos los niveles,  diseñando en forma concertada con las Áreas y Grupos, las metas estratégicas de la Secretaría General para la articulación anual del plan de acción, así como hacer el seguimiento y evaluación al mismo.

4. Desarrollar los parámetros establecidos por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia, para la implementación y aplicación del sistema de gestión integral, el modelo estándar de control interno y el sistema de gestión de la calidad en la Secretaría General.

5. Realizar el seguimiento y evaluación de los planes,  programas y proyectos de la Secretaría General.

6. Llevar a cabo las actividades de la secretaria técnica del subcomité de control interno, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

7. Promover, desarrollar y hacer seguimiento a los planes de mejoramiento continuo en los procesos de la Secretaría General, dirigido a la prevención de riesgos y al tratamiento de anomalías que contribuyan a elevar la efectividad del servicio.

8. Desarrollar al interior de la Secretaría General los procesos y procedimientos para la administración del talento humano de los funcionarios de la unidad, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Dirección de Talento Humano. 

9. Ejecutar las políticas en materia de informática y comunicaciones que se establezcan por parte de la Oficina de Telemática. 

10. Dar soporte técnico en hardware y software a los usuarios de la Secretaría General y realizar el seguimiento a los contratos de software a cargo de la dependencia. 

11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 7o. ÁREA JURÍDICA: Cumplirá las siguientes funciones

1. Emitir conceptos jurídicos encaminados a determinar la doctrina jurídica general de la Policía Nacional.

2. Proyectar las resoluciones que resuelvan la situación administrativa de los miembros de la Policía Nacional incursos en procesos penales.

3. Coordinar y orientar la defensa judicial y administrativa de la Policía Nacional.

4. Revisar y aprobar los proyectos de resolución para el pago de sentencias y conciliaciones de los fallos proferidos por las instancias judiciales y administrativas en los procesos adelantados en contra de la institución policial.
5. Elaborar y presentar el anteproyecto de presupuesto para cubrir el pago de sentencias y conciliaciones para cada vigencia fiscal.

6. Supervisar el sistema de información jurídica para el control de los procesos judiciales en los que es parte la Policía Nacional.

7. Proyectar los fallos de segunda instancia en materia disciplinaria y administrativa de competencia del Director General de la Policía Nacional de Colombia.

8. Ejercer la facultad de Jurisdicción coactiva establecida en la Ley y los reglamentos sobre la materia, para hacer efectivos los créditos representados en títulos ejecutivos a favor de la Policía Nacional, con excepción de los contratos.
9. Adelantar el trámite y control de los informativos administrativos por lesiones o muerte del personal adscrito a la Secretaría General.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 8o. GRUPO ASESORÍA JURÍDICA: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Proyectar y sistematizar los conceptos jurídicos emitidos para atender las solicitudes presentadas por las diferentes instancias.

2. Atender y brindar respuesta oportuna a los derechos de petición presentados al Director General de la Policía Nacional de Colombia y a la Secretario General.
3. Proyectar la respuesta a las demandas de inexequibilidad y nulidad contra las normas de la entidad.

4. Revisar los proyectos de Actos Administrativos para la firma del Presidente de la República, Ministro de Defensa Nacional y Director General de la Policía Nacional de Colombia.

5. Sustanciar los proyectos de Resolución que resuelven la situación administrativa de los miembros de la Policía Nacional por procesos penales y realizar el registro respectivo en el Sistema de Información y Administración del Talento Humano  - SIATH.

6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 9o. GRUPO NEGOCIOS JUDICIALES: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Ejercer la Defensa de los intereses de la Policía Nacional ante las autoridades judiciales y administrativas.

2. Atender los requerimientos de las autoridades judiciales y administrativas.

3. Sustanciar los proyectos de resolución para el pago de sentencias y conciliaciones de los fallos proferidos en contra de la Policía Nacional.

4. Promover y adelantar las acciones de repetición contra el personal policial, cuando por su  acción u omisión resulte condenada la Institución.

5. Registrar y mantener actualizado el Sistema de Información Jurídica SIJUR – Módulo Contencioso Administrativo de la Policía Nacional  y  el aplicativo de Litigios del Gobierno – LITIGOB del Ministerio del Interior y de Justicia.

6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 10o. ÁREA DE PRESTACIONES SOCIALES: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Coordinar  la  ejecución  de  los  diferentes  procesos  relacionados  con el 

      reconocimiento prestacional y administración de la nómina de pensionados.

2. Supervisar la ejecución de cada uno de los rubros que son asignados por parte del Ministerio de Hacienda para el pago de las obligaciones de carácter prestacional y pensional a cargo de la Policía Nacional.

3. Verificar y avalar las nóminas elaboradas por concepto de prestaciones sociales.

4. Presentar el anteproyecto de presupuesto para cubrir el pago de las diferentes prestaciones sociales y pensiones para cada vigencia fiscal.

5. Revisar y tramitar los actos administrativos para el reconocimiento de los derechos prestacionales de acuerdo a las disposiciones legales, la doctrina y la jurisprudencia.

6. Coordinar el desarrollo de programas de apoyo y talleres para viudas, huérfanos y beneficiarios del personal fallecido.

7. Difundir y divulgar el proceso prestacional al personal de la Institución y sus beneficiarios.

8. Atender y brindar respuesta oportuna a los derechos de petición y tutelas que en materia prestacional se presentan a la Policía Nacional.
9. Proyectar los actos administrativos que modifican la calificación  de los informes administrativos o resuelven recursos de reposición para firma del Subdirector General ó Director General de la Policía Nacional de Colombia.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 11o. GRUPO DE PENSIONADOS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Proyectar los actos administrativos para el reconocimiento de pensiones al personal de la Institución de acuerdo a las disposiciones legales, la doctrina y la jurisprudencia.
2. Atender y brindar respuesta oportuna a los derechos de petición y tutelas que en materia pensional se presentan a la Policía Nacional.
3. Realizar el proceso para la elaboración de nómina de pensionados por Caja General de la Policía Nacional para el pago de las mesadas pensionales.

4. Elaborar los actos administrativos para el reconocimiento de los bonos pensionales y, para el pago de las cuotas partes pensionales exigibles a la Policía Nacional.

5. Aceptar mediante acto administrativo, las cuotas partes pensionales solicitadas por las diferentes entidades territoriales y nacionales, de conformidad con las disposiciones legales.
6. Efectuar la liquidación de las cuotas partes pensionales a favor de la Policía Nacional, para obtener el pago de las mismas por parte de las entidades deudoras.
7. Proyectar las necesidades presupuestales para cubrir el pago de las mesadas pensionales para cada vigencia fiscal. 

8. Registrar y actualizar la información correspondiente al personal pensionado y sus beneficiarios en el Sistema de Información y Administración del Talento Humano – SIATH.

9. Expedir  las constancias del personal pensionado por Caja General de la Policía Nacional, para utilización de los servicios médicos y, adelantar los trámites para la expedición del carné que los acredita como beneficiarios del Sistema de Seguridad Social de la Policía Nacional. 

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 12o. GRUPO DE CESANTÍAS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar los procesos y procedimientos de las liquidaciones prestacionales del personal uniformado de oficiales, suboficiales y agentes y, personal no uniformado. 

2. Proyectar los actos administrativos para el reconocimiento de cesantías al personal de la Institución, de acuerdo a las disposiciones legales, la doctrina y la jurisprudencia.  
3. Atender y brindar respuesta oportuna a los derechos de petición y tutelas que en materia de cesantías se presentan a la Policía Nacional.
4. Proyectar las necesidades presupuestales para cubrir el pago de cesantías para cada vigencia fiscal.
5. Ejecutar el presupuesto asignado a la Policía Nacional de la deuda de cesantías del personal afiliado a la Caja Promotora de Vivienda Militar - CAVIM.  

6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 13o. GRUPO DE INDEMINIZACIONES: Cumplirá las siguientes  funciones:
1. Estudiar las juntas médico-labores para determinar el reconocimiento de pensión o la indemnización por incapacidad a cargo de la Policía Nacional.

2. Proyectar los actos administrativos para el reconocimiento de indemnizaciones por incapacidad al personal de la Institución de acuerdo a las disposiciones legales, la doctrina y la jurisprudencia. 
3. Atender y brindar respuesta oportuna a los derechos de petición y tutelas que en materia de indemnizaciones presentan a la Policía Nacional.
4. Proyectar las necesidades presupuestales para cubrir el pago de indemnizaciones para cada vigencia fiscal.
5. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 14o. GRUPO DE NÓMINA: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Elaborar las nóminas por los conceptos prestacionales de cesantías e indemnizaciones para el personal de la Policía Nacional.

2. Notificar a los beneficiarios o titulares de los derechos prestacionales dentro de los términos que exige la Ley.

3. Atender y brindar respuesta oportuna a los derechos de petición que en materia de nóminas de prestaciones sociales se presentan a la Policía Nacional.
4. Consolidar la información sobre necesidades presupuestales  para cubrir el pago de las diferentes prestaciones sociales de cada vigencia fiscal.
5. Efectuar el seguimiento a la ejecución de los rubros presupuestales asignados para el pago de las obligaciones de carácter prestacional a cargo de la Policía Nacional en cada vigencia fiscal.
6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 15o. ÁREA DE ARCHIVO GENERAL: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del patrimonio documental de la Policía Nacional.

2. Diseñar y administrar el proceso de archivo general y de aplicación de las tablas de retención documental de la Policía Nacional, de conformidad con la normativa vigente.
3. Realizar una adecuada organización de los archivos que permita atender de manera oportuna los requerimientos de las entidades y de los ciudadanos.
4. Brindar servicios de información para la toma de desiciones del mando institucional.
5. Presentar directrices para el funcionamiento del Comité del comité de archivo de la Policía Nacional y de los comités de gestión Documental de las unidades policiales, con arreglo a las disposiciones legales.
6. Dar respuesta a los derechos de petición y demás solicitudes presentadas al Área.

7. Establecer, organizar y dirigir el sistema integrado del Archivo General, mediante la ejecución de programas de Gestión Documental y sus proyectos asociados enmarcados en la legislación vigente y en normas de calidad.

8. Cumplir con la normatividad expedida por el Archivo General de la Nación y demás entes que controlan el manejo y el buen uso de la documentación recepcionada en el archivo.

9. Analizar los procesos de gestión documental y los flujos de información y documentación.

10. Administrar el sistema Archivistito Institucional mediante acciones de evaluación, seguimiento y mecanismos de mejoramiento continuo acordes con las políticas organizacionales y con el Sistema de Calidad Institucional.

11. Implantar y fortalecer la cultura archivística a partir de estrategias de capacitación y sensibilización a Nivel Policía Nacional.

12. Elaborar y ejecutar los estudios de conveniencia y oportunidad encaminados al desarrollo e implementación del programa de Gestión Documental.

13.  Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 16o. GRUPO ATENCIÓN AL USUARIO: Cumplirá las siguientes funciones:    
1. Recepcionar, tramitar y proyectar la respuesta a las solicitudes y requerimientos presentados por ciudadanos y organismos del Estado.
2. Recepcionar las transferencias documentales a nivel institucional,  previa aprobación del comité del archivo.

3. Elaborar las hojas de servicio de personal no uniformado para efectos de  reconocimiento prestacional.

4. Elaborar los actos administrativos por adiciones a las hojas de servicio.

5. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 17o. GRUPO DE ADMINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN DOCUMENTAL: Cumplirá las siguientes funciones:    
1. Administrar y conservar los documentos trasferidos de los Archivos de Gestión y Centrales de Unidades 
2. Transferir al Archivo General de la Nación los documentos que tienen valor histórico, previa aprobación del Comité de Archivo. 

3. Determinar la disposición final de los documentos de archivo, de conformidad con las  normas vigentes.

4. Organizar, clasificar, depurar y migrar la documentación para efectuar el proceso de microfilmación y demás disposiciones finales definidas para las series documentales de la Policía Nacional.

5. Garantizar el acceso y consulta de los documentos a la ciudadanía en general.

6. Programar, recibir y organizar transferencias documentales.

7. Salvaguardar a partir de la preservación y conservación de la documentación y disponerla al servicio de los diferentes grupos con principios de confidencialidad e implementar planes de contingencia y de seguridad de la información.

8. Desarrollar el sistema integrado de conservación incluyendo la implantación de Planes de Contingencia y de Seguridad de la Información.

9. Identificar las condiciones locativas, físicas y ambientales de los archivos a Nivel Nacional.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
CAPITULO IV

DISPOSICIONES VARIAS
ARTICULO 18o. La Secretaría General, con fundamento en las directrices impartidas por la Dirección General de la Policía Nacional, dinamizará su gestión a través del mejoramiento continuo. 

ARTÍCULO 19o. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial la Resolución  00821 del 12 de Abril de 2002. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los 15 JUN. 2007
Original Firmado por el Señor
Brigadier General OSCAR ADOLFO NARANJO TRUJILLO
Director General de la Policía Nacional de Colombia

Proyectó: CT. J. S. Quintero  L./ PU06 C. Ruíz Lenis
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